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LDE N I NNO 04-2023-GSM-

T¡ngo María, 07 de noviembre del 2023

VISTO: El Expediente Administrativo N" 202308573, de fecha 27 de mazo del 2023, conten¡endo
el OFICIO N' 1014-2023-COMASGEN-CO-PNP/V MACREPOL HUANUCO/REGPOL HCO/DIVPOL-

LPICOM.INGO MARIA-SIAT; con sus actuados concemiente a la infracción al

FORME TÉCNTCO No 370-2023-SGTTSV-GSM-MPLP/TM (TNFORME EINAT
tránsito M02 y, el

DE rñTSTRUCCIOf{)

Que, de conformidad al artículo 194o de la Constitución Política del Perú, modificado por las Leyes

de Reforma Constitucional N's 27680, 28607 y 30305, establece que las Munic¡palidades Provinciales y

D¡stritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en

los asuntos de su competencia, concordante con el artículo II del Título Prel¡m¡nar de la Ley Orgánica de

¡4unic¡patidades N" 27972, D¡cha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,

administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

FUNDAMENTOS DE HECHO:

Que, en el Numeral 117.1 del Artículo 117, Derecho de petición admin¡strativa, del Texto Único

Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedim¡ento Adm¡n¡strativo General, Decreto Supremo N' 004-

2019-lUS, refiere: * Cualquier admin¡strado, individual o colectivañente, puede promover por
escrito el inicio de un procediñiento administrativo ante todas y cualesquiera de las
entidades, ejerciendo et derecho de petición reconocido en el artículo 2 inciso 2O) de la
Constitución Política del Estado",

Que, de acuerdo a lo establec¡do en el Art. 17o, Numeral 17.1 Inciso i) de la Ley N" 27181, Ley

General de Transporte y Tránsito Terrestre, es competencia de gestión de la Municipal¡dades Provinciales,

recaudar y administrar los recursos provenientes del pago de multas por infracciones de Tránsito,

conforme a lo establecen los artículos 292" y 304o del Reglamento Nacional de Tráns¡to, aprobado por el

Decreto Supremo No 016-2009-MTC y sus modificatorias.

Que, por Decreto Supremo No 015-2009'MTC, modificado por Decreto Supremo No 003-
2014-MTC, se establece el cuadro de tipificación, multas y medidas prevent¡vas aplicables a las

infracciones al tránsito terrestre. siendo de la s¡gu¡ente manera: M02 que textualmente señala:

"Conducir con presencia de alcohol en la sangre en pñopo¡ción mayor a lo Previsto en el
Código Penat, bajo tos efectos de estupefacientes, narcóticos y/o alucinógenos coñprobado
con el examen ¡espectivo o por negatse al mismoo, falta considerada como Muy Grave, que de

acuerdo al Cuadro antes indicado; la sanción pecuniaria equ¡valente al monto Sl ,2t 47S,OO (Dos Mil
Cuatrocientos Setenta y Cinco con OO/1OO Soles), y la sanción No Pecuniaria Directa por la com¡sión

de infracción tip¡ficada con el código MO2, le corresponde: Suspensión de la licencia de conducir
r tres

"-ar^§É¡lgÉ/
\'

Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

con fecha de recepción 24 de octubre del 2023.

CONSIDERANDO:

Falta M02 que textualmente
del¡toestado de ebriedad", Muy

en estado dela Seguridad Pública

trá ns'rto.
diligencias efectuadas por el personal del lvlinisterio Público y del PNP en el control
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Año de la Un¡dad, la paz y el Desanollo

,,. ^QIe, 
el Princjpio de ra Legaridad estabrecido en er Inciso 1.1) Numerar r) derArtícuro IV, der rextounico ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Aáministrat¡vo General, Decreto supremoNo 004-20,19-JUS, estabrece que: ^Las autoidades administrativas ¿eten actia¡-ioi-riipeto ala constitución, rd Ley r ar De,echo, dentto de bs raiitta¿es gue te estén aiiiuuls y aeacuerdo con los frnes para que te fueron confe¡idas..

Que, de acuerdo al Ministerio del Interior representado por la pNp, el COMANDANTE _ TingoMaría, según el of¡cio antes citado; nos adjunta: Acta de Retenc¡ón de Licenc¡a de Conducir Licencia deConducir (Se encuentra retenido en la SGTTSV), Copia Simple de la papeleta de Infracción de Tráns¡toTerrestre N" 58991 a nombre de CASTANEDA ESPINOZA MIGUEL ANGEL, as¡mismo ad¡c¡ona Copiaimple del Cért¡ficado de Dosaje Etílíco N" 0035-0003970 registro N. 3471 , de fecha de extracción 12 demarzo del 2023, al ciudadano CASTAñ EDA ESPINOZA MIGUEL Af{G EL, anoja el resultado: 0.83 g/1,(Cero Gramos, Ochenta y Tres Centigramos de Alcohol por Litro de Sangre), Conclus¡ones: LAMUESTRA ANAUZADA CONNENE ALCOHOL ETILICO, quedando comprobado y demostradocientíficamente que el infractor conducía el vehículo automotor , bajo los efectos del alcohol.

. . . . Por.lo que, este despacho con Proveído S/N se le derivó el día 2517012023 a la Asistente Técnico
Adm¡n¡strativo para su verificación del pago en el SRTM, en mér¡to a lo soi¡c¡tádo et aia ziiloiizz in¿¡co"que habíendo filtrado en el S¡stema de Recaudac¡ón Tributaria Municipat (SRT|4, li Érfi Ñ; sagsr,
registra un pagó de s/. 123.75 soles, donde adjunta la captura de pantalla aei snru." siempre Lste filtroes importante para que la autoridad decisora emita un buen pronunc¡amiento correspondiente al
exped¡ente- admin¡strativo, para la respectiva resolución de sanción. eosteriormenie, cá, ñá".á" sllrl
deriva el día 271t012023 al As¡stente Técnico Legal para su procedimiento ¡proyectar ia resoluJán nnat¡.

Estando a lo expuesto, al precitado INFORME TÉCNICO N. 370-2023-SGTTSV-GSM-
MPLP/TM (INFORME FINAL DE INSTRUCCIóN ) @n fed)a de recepción 24 de octubre del 2023 ; en usode las atribuciones conferidas en el tercer párrafo del artículo 39o de la Ley Orgánica de Municipal¡dades
No 27972, señala: 'Las gerencias resuelven los aspectos adm¡nistrat¡vos a su cargo a través deresoluciones y d¡rect¡vas" y según la Ordenanza Mun¡c¡pal o 036-2007-MpLp de fecha 26de setiembre de 2OOl aprueba lo siguiente ORDENATYZA eUE REaULA LA
DESCONCENTRA dó¡t DE COMPETETICIA UE LAS GEREN,CIASPARA EMITAN
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DEL CASO CONCRETO:
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Año de la Unidad, la Paz y el Desanollo

RESOLUfiOilES ADUINISTRA|TVAS/ artículo 7o (,,) establecléndose con ello como primera
instancia adñinistrativa las Gercnclas y úHma lnstancla admlnistntlva la Alaldíai teniendo
la potestad para dictaminar dichas Resoluciones Gerenclales.

SE RESUELVE:

lnfÍeulo 1o.- APLICAR la Sanción No Pecuniaria establecida en el D,S, No 016-2009-MTc

Documentaria la publicación en el periód
asimismo a la Subgerencia de la Oficina
resolutivo en el Portal Institucional de la

modificado por el D.S. No 003-2014-MTC al t¡tular de la licencia de conducir, ciudadano: CASTANEDA
ESPINOZA MIGUEL ANGEL, según el Cuadro de Tipiflcaciones, ¡4ultas y l,ledidas Preventivas aplicables
a las Infracciones al Tránsito Terrestre-Código de Tránsito, con la SUSPENSIó¡¡ Of U LICENCIA DE

CONDUCIR No M-41968835 de la Ctase B y Categoría II-8, PORTRES (g) eÑOS, con la eflcacia
anticip¿da empezará a reg¡r de acuerdo a la fecha de la infracción administrativa (PITT No 58991 -
M02 DESDE tzl03l2023 HASTA 1t/03/2026).

tnTicuLo 2",- PREcIsAR que el plazo de interposición del recurso administrativo
(impugnativo) es de quince (15) días hábiles y es computado a partir del día siguiente de su notificación,
interponiendo únicamente el recurso de apelación contra la Resolución Final, de acuerdo al artículo 150

del Decreto Supremo Nro. 004-2020-MTC, Aprueba el Reglamento del Procedim¡ento Adm¡nistrativo
Sanc¡onador Especial de Tramitac¡ón Sumaria en materia de transporte y tránsito terrestre y sus servicios
complementarios.

ARTÍCULO 3o,- NoTÍFIQUESE el referido informe de manera conjunta con la Resolución Final

del proced¡m¡ento de acuerdo al DECRETO SUPREI'4O No 004-2020-yTC, en concordancia al Artículó 10.-

Informe Final de Instrucción, numeral 10.3. al administrado CASTANEDA ESPINOZA MIGUEL ANGEL,
identificado con DNI No 41968835, con domicilio en Av. José Carlos Mariategui Cdra. 02. Distrito Castillo

Grande. Provincia Leoncio Prado. cÚMPLASE con notificar conforme a Ley.

ARTÍcuLo 4.,- DIspoNER Y/o INSCRIBIR el ingreso de la presente Resolución Gerenc¡al

en el Registro Nacional de Sanciones por Infracción al Tránsito Terrestre.

ARTÍCULo 5o,- ENCARGAR el debido cumplimiento de la presente Resolución Gerencial (acto

adm¡n¡strat¡vo) a la Subgerencia de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial, conforme a Ley.

ARTÍCULO 60.. EI{CARGAR a la Of¡cina General de Atenc¡ón al Ciudadano y Gestión
ico mural una vez reclbldo por el lapso de 5 días hábiles y

de Tecnologías de Información la publicación del presente acto
Pagina Web de la entidad, conforme a Ley.

REGÍSTRESE, COMU NÍ UES E, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

B
Florcs
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